
La OMC iniciará esta semana el proceso, que durará dos meses, de sustitución 
de Jesús Aguirre como vicepresidente del organismo 
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La Asamblea de la institución, por otra parte, decide imponer una sanción de un mes sin colegiación a José Luis Doval, 
presidente del colegio de Orense, que éste recurrirá ante los tribunales ordinarios  
 
 

Madrid, (1-4-2008).- Esta misma semana la Comisión Permanente de la OMC pondrá en 
marcha el proceso de sustitución de Jesús Aguirre como vicepresidente del Consejo General de Médicos, según ha 
informado a EL MEDICO INTERACTIVO el vicesecretario de la organización, Francisco Toquero. Dicho proceso se 
produce por la dimisión de Aguirre tras haber sido elegido senador en las recientes elecciones generales. Se calcula que 
en un par de meses la institución tenga un nuevo vicepresidente. 
 
“El jueves, en la primera reunión de la Comisión Permanente, y una vez haya presentado su dimisión Jesús Aguirre, al 
aprobar a su vez el acta de senador, comenzará el proceso de relevo, que constará de un mes para realizar la campaña 
y otro tras la publicación de las listas. A la elección a vicepresidente de la OMC puede presentarse todo médico 
colegiado de España”, ha explicado el vicesecretario de la institución. 
 
El tema del relevo en la Vicepresidencia, en cualquier caso, no se ha tratado directamente en la Asamblea General que 
tuvo lugar el pasado sábado en Madrid, y en la que se abordaron diversos temas como el de la sanción que se imponía a 
José Luis Doval, presidente del Colegio de Médicos de Orense, quien realizó unas declaraciones (ver la edición de EL 
MEDICO INTERACTIVO del pasado 16-5-2007), en las que denunciaba corruptelas en el órgano colegial central y 
solicitaba la descentralización en este ámbito. 
 
La Asamblea, tras analizar el informe de la Comisión Deontológica y el del asesor jurídico, que calificaban de ‘falta grave’ 
la del doctor Doval, y la sanción solicitada por el juez instructor, consistente en un mes sin colegiación, realizó la votación 
por cuanto un sector de los asistentes solicitaban que la sanción se quedase en un día sin colegiación. Tras las 
votaciones, la sanción ha quedado finalmente en un mes sin colegiación.  
 
Según ha señalado el Dr. Toquero, “es una falta grave tipificada en los Estatutos. El caso ha sido engorroso y el doctor 
Doval ha tenido muchas ocasiones para disculparse”. En su opinión, “todos podemos entender un ‘calentón’; pero, en 
lugar de eso, él se ha ratificado en sus declaraciones en el sentido de que somos un nido de corruptos”. 
 
Recurso contencioso-administrativo 
José Luis Doval, en declaraciones a este medio, ha respondido que ni acepta ni reconoce esta sanción, ante la que va a 
presentar un recurso contencioso-administrativo ante los tribunales ordinarios de Justicia. “La cuestión acabará donde 
digan los tribunales; se han vulnerado mis derechos y atacado mi dignidad profesional”, afirma Doval, que añade que “los 
propios Estatutos facultan a un presidente de un colegio a realizar críticas, que es lo que he hecho yo. También hay que 
ver hasta qué punto tienen capacidad para sancionarme”. 
 
El doctor Doval defiende que “la sanción es una cortina de humo para tapar el fondo del asunto: en el órgano central de 
la OMC no se quieren sentar a negociar el tipo de relación que debe mantener éste con los colegios provinciales y los 
consejos autonómicos”. El presidente de Orense afirma que “el programa de Isacio Siguero cuando presentó su 
candidatura a presidente de la OMC preveía la descentralización, no continuar con una relación más propia de tiempos 
napoleónicos: hoy, el 95 por ciento de los asuntos que afectan a los colegiados se resuelven en las autonomías. Y el 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua dice que quien no cumple lo prometido, quien engaña para lograr un voto 
puede ser definido con los adjetivos que yo mencioné”, ha argumentado. 
 
Doval afirma que “si el honor de los integrantes de la Permanente del Consejo ha sido mancillado, que presenten una 
denuncia ante los tribunales”, mientras insiste en que no se va a desdecir de sus declaraciones. 
 
Otro de los temas de la Asamblea ha sido la aprobación de una Declaración de la Comisión Deontológica sobre la 
atención al menor maduro, que incluye recomendaciones diversas para el médico en cuestiones como la 
confidencialidad. Y también se ha tratado el proyecto de un periódico digital de la OMC, enfocado sobre todo a los 
pacientes. 
 
Con 77 votos a favor, seis en contra y cuatro abstenciones se aprobaron las cuentas anuales del ejercicio 2007 que 
arrojaron unos gastos de 7.573.491 euros (un 1,87 por ciento más de lo presupuestado) y unos ingresos de 7.764.600 



euros (superiores en un 4,44 por ciento a lo presupuestado) por lo que se ha producido un excedente de 191.109 euros, 
según ha informado la OMC. 
 
Por otro lado, y a través del informe de Presidencia, se repasaron los principales temas abordados en estos últimos 
tiempos, tales como la defensa de la prescripción médica, el nuevo carné de médico colegiado, el reconocimiento a la 
alternativa al RETA, los últimos premios Jesús y Galán o el recientemente celebrado Foro Laín Entralgo sobre 
enfermedades raras. En la reunión, el presidente Isacio Siguero destacó la importancia de trabajar juntos en defensa de 
los intereses comunes como el mejor medio de lograr los objetivos propuestos, tal como se ha puesto de manifiesto en 
diversas acciones emprendidas en este último año y animó a seguir en esta línea. 
 
Por su parte, el secretario general, Juan José Rodríguez Sendín, presentó la Memoria General 2007 y lanzó el reto de 
abordar en un futuro una memoria global de la organización que incluya también las memorias de los Colegios a fin de 
hacer más visibles para todos los colegiados los trabajos que se hacen para ellos desde toda la institución. 
 
En esta Asamblea se aprobó también la concesión de la condición de Colegiado de Honor Nacional, con Emblema de 
Oro, al profesor Rafael Muñoz Garrido, catedrático de Medicina Legal de la Universidad de Salamanca y Presidente de la 
Comisión de Ética y Deontología médicas del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos. 
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